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Por medio del presente, y conforme a lo solicitado en la Ley N' 21 .192 de Presupuestos
del Sector Público del año 2020, cumplo con informar las siguientes Glosas:

Glosa N'1 3 Equipos de medición y registro para fiscalización.
Glosa N'1 6: Zonas de sacrificio

Glosa N'1 7 Fondos estatales en comunas de Lala, Nacimiento y Arauco
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Glosa N' 13: Equipos de medición y registro para fiscalización

Semestralmente, el Ministerio del Medio Ambiente remitirá un informe a las Comisiones de Medio
Ambiente de la Cámara de Diputados, Senado y a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, que
contenga los montos de dineros asignados mensualmente a equipos de medición y registro para
fisca lización

Durante el l de enero y el 30 de junio de 2020, el Ministerio del Medio Ambiente ejecutó $28.043
en equipos de medición y registro ara fiscalización.

Meses Equipos de medición y registro de
fiscalización

Monto
M$

Enero Sin adquisición 0
Febrero Adquisición de 4 anemómetros 469
Marzo Insumos de audio para sonómetros 95

Abril Insumos de audio para sonómetros 556

Mayo Kit CNC 3018 láser ACC

Adquisición de equipo GNSS T

395

13.090

Junio Cámara térmica - DGI

Servicio de revisión y mantención diagnóstico
de sonómetro.
Medidores de humedad Electrodo madera
ma rtillo

l
Total     28.043
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Glosa N' 16: Zonas de sacrificio

El Ministerio del Medio Ambiente informará trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de

Presupuestos, a la Comisión de Medio Ambiente del Senado y a la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales de la Cámara de Diputados, sobre los fondos estatales invertidos y de este
Ministerio, en las denominadas zonas de sacrificio en Chile, orientados a generar Descontaminación.
Se deberán detallar indicadores, principales fuentes de contaminación, evaluaciones, recursos

involucrados y cronogramas de trabajo.
Además, informar la efectividad de las acciones realizadas que logren la reducción de los niveles de
contaminación.

Este informe debe estar en un documento único, referido al tema en cuestión y deberá ser
acompañado de su respectiva versión digital.

1. Antecedentes

El Ministerio del Medio Ambiente, desde el año 2015 se encuentra liderando el desarrollo de una

estrategia de intervención multisectorial construida en forma participativa, desde su diseño,
denominada "Programa para la Recuperación Ambiental y Social(PRAS)". Este programa se desarrolla
actualmente en forma piloto en los territorios de Huasco, Quintero-Puchuncavíy Coronel, y busca ser
la carta de navegación para la inversión público y/o privada en el corto, mediano y largo plazo,
abordando la problemática socio ambiental de forma coordinada e integral, interactuando en estos
territorios.

El Programa tiene como objetivo apoyar la recuperación ambiental y social de los territorios,
mejorando la calidad de vida de los habitantes de las comunas de Huasco, Quintero, Puchuncaví y
Coronel, mediante la identificación, a través de un proceso ampliamente participativo, de los

principales problemas ambientales y sociales de los territorios, planteando medidas de solución que
apunten, en el mediano y largo plazo, a convertirlas en áreas que muestren que es posible la

convivencia armónica entre las actividades industriales, el cuidado del medio ambiente y una buena
calidad de vida.

La Ley N' 21.192 de Presupuesto del Sector Público correspondiente al año 2020, asignó al Ministerio

del Medio Ambiente recursos presupuestarios para el desarrollo de "un plan de recuperación
ambiental u otras medidas de mitígación para las comunas de Huasco, Quintero, Puchuncavíy Coronel

y otros territorios vulnerables" que se definan para enfrentar procesos con objetivos de recuperación
y mitigación ambiental.



M.ính.torta de{

Ambiente Partida 25: Ministerio del Medio Ambiente
Capítulo Ol: Subsecretaría del Medio Ambiente

Reporte:30 dejunio de 2020

2. Metodología

El Ministerio del Medio Ambiente determinó asignar recursos de la Ley de Presupuesto 2020 de la
citada Glosa, al desarrollo de acciones, iniciativas y proyectos de competencias del Ministerio, que
permitieran avanzar hacia el logro de las medidas de solución propuestas y consensuadas en los
respectivos PRAS existente, y de esta manera avanzar decididamente en el logro de los objetivos de
los PRAS. Esto, considerando que los programas fueron diseñados para ser implementados en distintas
fases sucesivas, con la participación permanente de la comunidad, buscando consensos y una mayor

incidencia de los actores que habitan y comparten el territorio, considerándose la creación de una
instancia de diálogo permanente, denominado el "Consejo para la Recuperación Ambiental y Social
(CRAS)", compuesto por representantes de la sociedad civil, los organismos públicos y las industrias
presentes en los territorios.

3 Principales fuentes de contaminación!

De acuerdo a los antecedentes recabados durante la elaboración de los Programas para la

Recuperación Ambiental y Social de los territorios de Huasco, Quintero-Puchuncaví y Coronel se
determinó que éstos históricamente han sido lugares escogidos, sobre todo en épocas pasadas, para

establecer industrias, aprovechando las facilidades de instalar puertos seguros y en lugares
geográficamente estratégicos. A inicios de la ocupación industrial, la sociedad no estaba aún
consciente de los efectos en el medio ambiente ní había una legislación adecuada para establecer

los impactos probables y mucho menos prevenir los impactos acumulados sobre el territorio debido
a las externalidades negativas de las actividades industriales.

En Chile, y como condición del proceso histórico de crecimiento del país, la costa de Huasco, la bahía

de Quintero y la de Coronel pasaron a convertirse en un polo industrial que sin duda trajo
consecuencias positivas por las oportunidades laborales que se abrieron para sus habitantes. Sín
embargo, de la misma forma, el territorio se transformó en un ejemplo de la complejidad de lograr
conciliar diversos intereses que se afectan entre sí en un mismo territorio.

4. Indicadores v Evaluaciones

De acuerdo a la metodología descrita en cada uno de los Programas para la Recuperación Ambiental

y Social, la Fase V. Seguimiento del PRAS contempla el seguimiento y evaluación del grado de
cumplimiento de las soluciones identificadas a través de un método partícipativo que permita que
la Programa para la Recuperación Ambiental y Social.

l Fuente: Programas de Recuperación Ambiental y Social. Disponible en h!!p$1//oras.mma:gQbd
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En este contexto, cada una de las medidas implementadas e iniciativas realizadas se evalúan y
socializan de manera participativa a través de los Consejos para la Recuperación Ambiental y Social,
en los cuáles participan todos los actores involucrados en el territorio.

Además, en esta etapa se debe considerar la mejora continua del PRAS, evaluando el documento e
incorporando en forma paulatina nueva información y propuestas de soluciones que se acuerden,
según metodología a definir y en relación a las etapas de cumplimiento del programa.

En la actualidad los tres Programas se encuentran en su FASE V, correspondiente a la etapa de
implementación y seguimiento", que considera un mecanismo de medición del avance de las

medidas contenidas en los PRAS y otro mecanismo que contemple reportar de manera permanente
a la ciudadanía, a través de un sistema público de información jvirtual)

Considerando la necesidad de monitorear, gestionar y reportar el estado de avance de los PRAS,

durante el año 2020 se ímplementará a través de una consultoría la "Elaboración de indicadores de

los Programas para la Recuperación Ambientaly Social(PRAS)", la cual busca desarrollarindicadores

de seguimiento de las medidas de los componentes de la dimensión ambiental(aire, ruido y olores,
agua, mar, suelo y paisaje y biodiversidad) los cuales serán desplegados y sociabilizados de forma
virtual y que contendrán la ínformacíón actual de los territorios de Huasco, Quintero y Puchuncaví
y Coronel, permitiendo visualizar el desarrollo de los PRAS, de una manera gráfica y sencilla,
generando la necesaria reportabilídad a las comunidades.
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Glosa N' 17: Mejoramiento de condiciones ambientales negativas producidas por industrias en
las comunas de Lija, Nacimiento y Arauco.

El Ministerio del Medio Ambiente informará trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de
Presupuestos, a la Comisión de Medio Ambiente del Senado y a la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales de la Cámara de Diputados, sobre los fondos estatales y de este Ministerio
invertidos en las comunas de Laja, Nacimiento y Arauco destinados a mejorar las condiciones
ambientales negativas producidas por industrias instaladas en las mencionadas comunas. Se
deberán detallar principales fuentes de contaminación, indicadores, evaluaciones, recursos

involucrados y cronogramas de trabajo. Además, informar la efectividad de las acciones realizadas
que logren la reducción de los niveles de contaminación. Este informe debe estar en un documento

único, referido al tema en cuestión y deberá ser acompañado de su respectiva versión digital.

Se informa que este Ministerio no cuenta con fondos estatales invertidos en las comunas de Laja
Nacimiento y Arauco.


